


























Articulo 491 Comentarios al Código Penal 

la STS 1284/2005, de 31 de octubre [RJ 7193]. anula la sentencia absolutoria del TSJ Pa1s Vasco 
18-3-2005 (JUR 279283] y condena a un dirigente aber1zale que se pregunta en una rueda de 
prensa: «¿Como es posible que se fotografíen [scil. las autoridades vascas] hoy en d1a en Bil­
bao con el Rey español. cuando el Rey español es el jefe de máximo del Ejércilo español. es 
decir. el responsable de los torturadores y que ampara la tortura y que impone su reg1mcn 
monárquico a nuestro pueblo mediante la tortura y la violencia?». Destaca el volo particular 
de Perfecto Andrés lbañez. quien considera las anteriores declaraciones una manifeslacion 
de naturaleza y alcance exclusivamente políticos. diferenciando «la realización de imputa 
cienes genéricas de actuaciones ilegítimas, como una especie de recurso retórico. y la que se 
cifra en la atribución de precisas responsabilidades por la intervenc1on en actos delictivos 
concretos de tortura y asesinato» (vid .. s111 embargo. ATC 213/2006. de 3 de julio). Cabe desta­
car que la STS 17-5-1990 IR/ 4140) hab1a confirmado la absolución de quien por escrito hab1a 
calificado de torturador al presidente del gobierno y afirmado que «ba¡o sus dirección y ór­
denes las fuerzas de seguridad siguen torturando a los vascos en las comisarias y los cuan e 
lillos». Y en esa misma tendencia regresiva debe enmarcarse Ja más reciente y desafortunada 
SAN 4837/ 2008. de 5 de diciembre [ARP 2009\239]. por la que se confirma la condena. con 
dos votos particulares discrepantes firmados por cinco magistrados, a dos independentistas 
catalanes por quemar una foro de los reyes en el transcurso de una concentración convocada 
para protesta r contra su presencia en Girona y como expresión de rechazo a Ja monarqu1a es­
pañola (en el contexto de una campaña titulada «Trescientos años de Borbones, trescientos 
años combatiendo la ocupación española»). 

En cambio, se encuentran fuera del ámbito del ejercicio de la critica política supuestos como 
los s iguientes: la frase «Si le explotara una bomba. cabrón, hediondo, gordo asqueroso. que 
sólo da de comer a los curas», pronunciada por un ciudadano mientras el Rey se encontraba 
en el balcón de Capitanía de Santa Cruz de Tenerife (STS 160/ 1979. de 31 de enero [RJ 280]). 
cantar en un bar ante cincuenta personas una canción en Ja que se decía «Rey mierda» (STS 
756/ 1983, de 20 de mayo IR/ 2745]), decir en un bar. en cuanto apareció la imagen del Rey en 
un televisor. que era «un mierda» y «un hijo de puta» (STS 1014/ 1987. de 6 de ¡umo de 1987 
[R/ 4521]); Ja expresión «ese es un tonto y un payaso», proferida por un capitán del ejército en 
una cena tras aparecer el monarca en Ja televisión (STS 213/1992, de 27 de enero [RJ 465]); o. en 
fin. proclamar a voz en grito que «El Rey me importa un bledo. el no paga impuestos y yo no 
le tengo ningún respeto, es un gilipollas. yo no me muevo de aquí porque pago mis impues­
tos y el Rey no. Es un borracho y un putero y se va de putas con mi dinero» (SAN 64/ 2005. de 
18 de octubre lfUR 2008\32616!]). 

§s. El art. 491.1 constituye la modalidad atenuada y entra en juego cuando el ataque al ho­
nor del Rey o de las personas asimiladas en su protección se produce cuando no esrán ejer­
ciendo sus funciones. Por esa vía se condena a unos trabajadores asturianos que en una visna 
del Rey a Avilés lanzaron huevos contra el veh1culo en el que viajaba. a la vez que brazo en 
alto proferian insultos como «cabrón, hijo de puta» (llama la atención que se hiciera por esta 
vía y no por la del art. 490.3, rratándose de un viaje oficial) (SAN 4/2005, de 7 de febrero [ARP 
2009\ 104]) O la SICP 59/2007. de 30 de octubre. por Ja que se condena a un cantante de rap 
que en un concierto celebrado en Puerto del Rosario por decir que «se cagaba en los muertos 
del Rey» o «que el Rey tenía que estar enterrado» y hacía sonar musica pregrabada con la 
frase «OK. me cago en el rey», y la SICP 42/ 2009, de 29 de junio [JUR 268409!. que condena 
a un alcalde andaluz por manifestar que «El Borbón es el hi10 ele un crápula». «de condicion 
li cenciosa. deplorable. deleznable», que si atropellara a una ni!'la lo haria por su «acostum­
brada condición etílica » o que «El Rey es de naturaleza corrupta porque lo es de condic1on 
pero tamhien lo es en lo personal». En cambio, resulta absolutor ia la SJCP 86/ 2008. de 22 de 
d1c1embre [ARP 677] en el caso Mllrofán en el que se ¡uzgaba a dos periodistas del suplemen­
to humonstico Caduca Hoy clel diario De1a y a un articulista del mismo medio qut" en sendas 
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colaboraciones (una fotocomposicion y un artículo titulado «Las tribulaciones del oso Yogi». 
respectivamente) satirizaban sobre Ja participación del monarca en una cacería en R_usia y 
el abatimiento de un oso que previamente habría sido emborrachado. y que se consideran 
prt!sididas por el animus iocandi 

§6. Por ú ltimo. el art 491.2. con el que la doctrina se ha mostrado muy critica, sanciona con 
una multa de seis a ve111te meses la utilización de la imagen del Rey o del resto e.le personas 
que gozan de Ja misma sobreprotecc1on nde cualquier que pueda dañar el prestigio 
de la Corona», en Jo que viene a constnuir una suerte de clausu la de recogida. Se trata de un 
tipo excesivamente abierto (de cualquier forma) . que no requiere la producción efectiva del 
daño (puedan da1iar) . que condic10na su operatividad a algo tan dificil de aprehender com? 
el p restigio de una institución y que, a diferencia del resto de figuras delictivas e.le este cap1-
rulo. carece de referente genérico. Es necesario remontarse al CP de 1928 para encontrar un 
precepto tan desafortunado [art. 257. Jos que ofendan al Rey_ «de alguna manera no prevista 
( ... ).ya sea con alusiones, alegoría o imágenes. ya con not1c1as o apreciaciones que puedan 
considerarse racionalmente proferidas o publicadas en su despresttgio» ]. Fue aplicado en el 
caso El Jueves (SAN 2/'i-008, de 24 de abril). en el que se condena a dos humoristas de dicha 
revista autores de una caricatura en la que se ve al príncipe heredero manteniendo relacio­
nes sexuales con su esposa con Ja finalidad de acceder al subsidio de natalidad anunciado por 
el Gobierno, mientras exclama que tal acto es Jo más parecido a trabajar que ha hecho en su 
vida (vid un comentario crít ico en V1vEs ANl ól\/CARHOMLI MATflJ. 2008. CD-Lección XLI, M u11;01 

CONOE. 2009. 756. o RMI ÜRllr.JG, 2007, passim). 

CAPÍTULO IIl 

D E LOS DELITOS CONTRA LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 

Y LA DIVISIÓN DE PODERES 

Sección 1. ª Delitos contra las Instituciones del Estado 

Comentario previo a la Sección 1.ª 

Francisco Javier Mal ía Porl illa 

La Sección 1.• «Delitos con tra las Instituciones del Estado» del Cap Ill «De los delitos contra 
las Instituciones del Estado y la separación de poderes» del Tít. XXI «Delitos contra la Cons­
titución» del libro II «Delitos y sus penas» contiene catorce art1culos (del 492 al 505) Una 
lectura conjunta de estos preceptos nos permite comprender q ue el término «111Stituciones 
del Estado» no se utiliza en sentido estricto (no alude ni a Jos órganos constitucionales. en la 
clásica expresion empleada por SANTI RoMANO, 111 a los órganos del Estado central). sino que se 
pretende proteger todas aq uellas autoridades. ya sean estatales. autonómicas o loca les. que 
precisan contar con un margen de autonon11a y libertad para asegurar el correcto cumpli­
m iento de sus fines. lampoco se agota esta materia, que debena complementarse. cuando 
menos. con Jos capít ulos anteriores. centrados en los delitos de rebelión y contra la Corona. 
En realidad. el precedente de los preceptos recogidos en la Secc1on del Cap. lll del Ttt XXI se 
encuent ra en Jos «delitos contra los ahos Organismos de la Nación» (arts. i49 a 162 CP 1973), 
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aunque se hayan producido algunas leves incorporaciones, referidas a la proteccion de de­
terminadas prerrogativas de los parlamentarios y a nuevas obligaciones, como es Ja de asistir 
a las comisiones de investigación. Por otra parte. el viejo Código Penal, elaborado ba¡o un 
régimen autoritario, dispensaba una mayor protección al poder ejecutivo que al legislativo 
extremo que ha sido lógicamente corregido en el marco de una Consti t ución democrát i ca ~ 
de una monarquía parlamentaria adoptada como forma de gohierno. · 

Este enfoque explica que, además de una serie de preceptos que pretenden asegurar la auto­
nomía y libertad de las Cortes Generales (- art. 492- así como de las Cámaras -arts. 493. 
499 - y parlamentarios que las conforman -arts. 498, 500 y 50 1- . especialmente en rela· 
ción con las obligaciones relacionadas con las comisiones de investigación -art. 502-) y del 
Consejo de Ministros (art. 503), se extiendan tales regulaciones a las Asambleas Legislat ivas 
y a los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, y se prevean otras en relacion 
con el Gobierno de la Nación, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal Constitucional 
el Tribunal Supremo, el Consejo de Gobierno autonómico y el Tribunal Superior de Justicia 
de una Comunidad Autónoma y los Ejércitos y Fuerzas de Seguridad (art. 504) y. finalmente 
las Corporaciones locales (art. 505). Es oportuno recordar q ue la equiparación. en la protec­
ción penal. para Jos gobiernos autonómicos y las asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas fue temprana en nuestro ordenamiento (LO 2/ 1981, de 4 de mayo. q ue mod ifica y 
adiciona determinados artículos del Código Penal y el de justicia militar) . 

El en juiciamiento de alguna de estas causas está reservado a la Audiencia Nacional. al dispo­
nerlo así el art. 65.1.a) LOPJ, precepto que alude a los «delitos contra el titular de la Corona 
su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la Nación y forma de Gobierno». Sobre esta 
cuestión pueden consultarse los AATS 15-12-1989 y 8·1-1992 [RJ 1989\9607 y RJ 1992\96], res­
pectivamente). aunque dejemos ahora de lado el examen de la Sentencia q ue culminó el 
último Auto citado (STS 819/1994, de 21 de abril, [R/ 1994\3147]) y, muy especialmente, la 
Consulta 2/2001, evacuada por el Fiscal General del Estado el 10-5-2001 [JUR 2001\ 232725] 
En ella se plantea si los delitos q ue afectan a una Asamblea Legislativa de una Comunidad 
Autónoma deben ser ventilados por la Audiencia Nacional en virtud del mentado precepto 
procesal. La duda es si un Parlamento regional puede ser considerado «alto organismo de la 
Nación». El Fiscal est ima que as1 debe se r, aportando para ello razones de orden constitucio· 
nal, sustantivo y procesal. Entre las primeras, se recuerda que los Parlamentos autonómicos 
son «órganos con un relieve institucional no muy lejano al de las propias Cortes Generales 
y con una potestad legislativa asimilada a las mismas>>. En el sus tantivo. se indica que ha 
sido evidente que el Código Penal ha pretendido extender la protección de las Cortes Ge 
nerales a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. Fina lmente, y desde 
una perspectiva procesal, se señala que la Disposición Adicional de la LO 2/1981 atribuyó 
explícitamente a los Juzgados Cent ral es de Instrucción y a la Audiencia Nacional la campe· 
tencia para instruir y juzga r las causas por delitos del art. 160 bis CP 1973- precedente inme· 
diato del actual art. 497 CP. Por estas razones, que compartimos sin reserva, las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas deben ser consideradas. a estos efectos, altos 
organismos de la Nación. 

Los ataques a cua lquiera de estas instituciones. además de merecer un reproche penal, se r· 
virían para evidenciar Ja debilidad de n uestro modelo constitucional o, cuando menos. una 
inestabilidad social que pod ría comprometer el orden pohtico y la paz social a la que se hace 
re ferencia en el art. 10.1 CE. Lo cierto es que. afortunadamente, la ¡urisprudencia habida en es­
tas materias ha sido muy escasa porque tales situaciones de inestabi lidad constitucional no 
se han producido. Po r tal motivo, el comentario que a continuación rea lizaremos de algunos 
preceptos tendrá una mayor ca rga teórica que jurisprudencia!, por tratarse de tipos penales 
que. por lo genera l, no se han aplicado hasta el momento. 
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Artículo 492 

Los que. al vacar la Corona o quedar inhabilitado su Titular para el ejercicio de su autoridad, 
impidieren a las Cortes Generales reunirse para nombrar la Regencia o el tutor del Titular me· 
nor de edad, serán sancionados con la pena de prisión de diez a quince años e inhabilitación 
absoluta por tiempo de diez a quince años, sin perjuicio de la pena que pudiera corresponderles 
por la comisión de otras infracciones más graves. 

Francisco Javier María Portilla 

Esto ha ocurrido, por ejemplo, con el art. 492 CP, en el que sanciona penalmente el que se 
impida la reunión de las Cortes Genera les para nombrar al regente o t u tor del titular de la 
Corona cuando éste quedara inhabilitado o hubiera un vacío en la línea sucesoria Debemos 
recordar que la actuación de las Cortes en esta materia es. de por sí, extraordinaria, ya que 
la Constitución p revé normas automáticas de regencia (art. 59 CE) y tutoría (art . 60)_ Sólo 
cuando tales mecanismos se revelan insuficientes, adquieren un importante y necesario pro· 
tagonismo las Cortes Generales (arts. 59.3 y 60.i CE). 

Au nque resulta razonable que impedir que las Cortes Gene rales se reúnan para cumplir estos 
fines esté penalmente sancionado de fo rma severa (de d iez a quince años). no lo es tanto que 
no se haya p revisto dicha sanción penal para ot ras importantes funciones de las Cortes Ge· 
nerales relacionadas con la Corona (como p ueden ser. por e jemplo. la de p roveer su sucesión, 
declarar su inhabilidad o celebrar la ceremonia de la proclamación y el juramento, ex arts. 
57-3 CE, 59.2 o 61.1 CE -cfr. CALDERO/\ CER EZO, 2007, 3350- ). 

Estamos, en todo caso. en p resencia de un deli to doloso (cuya finalidad es impedir la reunión 
de las Cortes Generales). de estructura coactiva y medios indeterminados y de consumación 
anticipada. Aunque el precepto utiliza la expresión plural en relación con la autoría [« Los 
que( ... ) invadieren»( ... ) «serán sancionados»], es evidente que también puede exigirse dicha 
responsabilidad penal a una persona individual. 

El ultimo inciso del tipo pena l, en el que se afirma que la pena puede corresponder por infrac· 
ciones más graves, remite a la eventual aplicación de Ja regla de Ja alternatividad prevista en el 
art. 8.4.ª CP. que permitiría imponer la pena más grave por la realización de unos hechos que 
encuentran encaje en dos tipos penales. En el caso que nos ocupa. es evidente la cercanía del 
art. 492 con la conducta prevista en el art. 472-4 CP. que integra una de las formas ele cometer 
el delito de rebelión, castigado con una pena de quince a veinticinco años de prisión para los 
promotores y jefes principales (art. 473.1 CP) , y que solamente puede ser juzgado por uno u otro 
tipo penal en virtud del p rincipio non bis in idem. Sin embargo, resulta igualmente claro que 
algunas conductas delictivas, como son las de amenazas y/ o coacciones. quedarían integradas. 
en vinud del principio de absorción del art. 83 CP. en el tipo penal que estamos examinando. 

Artículo 493 

Los que, sin alzarse públicamente, invadieren con fuerza , violencia o intimidación las sedes del 
Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autóno· 
ma, si están reunidos, serán castigados con la pena de prisión de tres a cinco años. 

Francisco Javier Mal íu Portilla 

El Codigo Penal protege a las Cámaras que forman parte de las Cortes Generales. así como a 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en diversos preceptos (en lo que 
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ahora interesa. arts. 493. 494, 495, 496, 497 y 499 CP) Es la institución que cuenta con una 
mayor protección, por ser el Parlamento el lugar de encuentro de las mayorías y mmonas 
politicas y encarnar. así. el principio democrático. Aunque es verdad que dicha protección a 
las Cortes se recoge ya en el Código Penal de i973 (arts. i49 y ss.) resulta imprescindible hacer 
ver que su naturaleza es muy disunta en la actualidad en la que la misma encuentra un fun­
damento constitucional. 

En efecto, hoy «las Cortes Generales representan al pueblo español» (art. 66.1 CE) y son. por 
ello mismo. mviolables (art. 663 CE). Esta mv1olabilidad «cubre tanto a los miembros de las 
Cortes Generales (artículo 7u CE). como a las Cortes mismas (ar l. 663 de la Constitución) 
como condición necesaria que es para asegurar la plena independencia en la actuación ¡fo 
unos y otros» (ATC 85/1992/ 5, de 30 de marzo). El Codigo Penal protege. además. a las asam­
bleas legislativas de las Comunidades Autónomas. Esta decisión es razonable porque en codos 
estos casos es importante asegurar la inmunidad de la sede parlamentaria (expresión vertida 
en la STC 51/1985/6. de JO de abril). Mientras ésta resulta asegurada de forma unificada, las 
prerrogativas de los parlamentarios regionales dependen de lo que di sponga el respectivo 
Estatuto de Autonomia (STC 36/ 1981. de 12 de noviembre). 

El precepto penal pretende asegurar la inviolabilidad de los parlamentos, evitando «mter­
fere ncias e mtromisiones en sus propias y altas funciones y en los locales donde las desa 
rrollan. poniendo el énfasis el precepto en el edificio o sede donde la Asamblea celebra sus 
sesiones y que requiere para su apreciación y nacimiento a la vida jurídica que el · su1e1o 
activo" (individual o plural. aunque la norma habla de "los que invadieran") realice la "ac­
cion" que el precepto describe, esto es "invada" (tanto como entre injustificadamente segun 
el Diccionario de la Real Academia de la Lengua). con "violencia" o "intimidación" (que ha de 
ser "personal". excluyéndose la fue rza en las cosas) en el Palacio de la Asamblea Leg1slat1va o 
se "mantenga" con empleo de "violencia" o "inllmidac1on" dentro del mismo (ya que dado 
el caracter normativo del acto de "invasion" debe estimarse t1pico tanto el "acceso" como el 
"mantenimiento"), pero ello siempre que se encontrase "reunida" la Asamblea o Parlamento 
(elemento típico de orden circunstancial que ha de entenderse tanto cuando actúe el Pleno 
como las Comisiones y que se refiere a la "celebración de sesiones", ya que "reunidas" estan 
siempre). de lo que el sujeto debe tener "conocimiento", pues de no ser así todo lo más podra 
haber un allanamiento de morada. El delito queda "consumado" por el "acceso" violento a 
la sede de la Asamblea o el "mantenimiento". también violento dentro de la misma, pue~ a 
pesar de la finalidad que con el tipo persigue el legislador. como antes se indicó. no estamos 
ante un delito de "peligro", sino de "resultado", sin precisar consecuentemente una finalidad 
específica de violentar el curso de las deliberaciones y por ello indiferente la motivación pcr 
seguida por el agente. lo mismo simplemente presenciar las sesiones, mostrar su desagrado 
por alguna resolución que hayan tomado o cualquier otra de las múltiples, variadas e ima­
ginables conductas realizadas por la persona (ind1v1dual o colectiva), de lo que se infiere el 
tipo no requiere la presencia del "dolo específico" o "elemento subjetivo del in1usto"» (STS 
2721/ 1993, de 3 diciembre [R/ 9240]). El Tribunal Supremo avala la Senlencia dictada por la 
Audiencia Provincial. sin pronunciarse sobre la mteresante cuestión de competencia. que ha 
sido examinada detenidamente en el comentario previo al art. 492 CP). 

Esta resoluc1on judicial analiza los elementos pnnc1pales del tipo penal. Aunque algunos de 
ellos han sido debatidos en la doctrina (TAMARJT entiende que estamos ante un delito de acll­
v1dad y no de resultado. ya que la consumación se produce con la mera entrada en el Parla­
mento). es claro que estamos en presencia de un il1c1to doloso, que absorbena las coacciones 
o amenazas empleadas por los aulores para entrar o mantenerse en la sede parlamenrana. 
pero no los que produjeran muertes o lesiones. que debenan ventilarse en régimen concursa! 
medial. En todo caso. dicha fuerza o violencia debe recaer sobre personas que realizan sus 
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funciones en el Parlamento (ya sean estas parlamentarias, administrativas o de seguridad). 
sin que se integre el tipo si la violencia se ejerce contra terceras personas ajenas a la inst1tu­
cion (TAMARJT 896). Por otra parte. es oportuno añadir, a lo ya señalado, que se excluye expre­
samente, el alzamiento público (cuya concurrenua nos llevaría a la eventual tipificación del 
deliro de rebelion. art. 472 CP). 

Se ha dicho que el delito es doloso. Sin embargo. podna discutirse cual es su finalidad : l 1m·a­
d1r el recmto parlamentario o impedir la reunion del Parlamento? Esta cuestión se vincula a 
dos ideas. La primera es si la reurnón debe se r necesariamente del Pleno de la Cámara (como 
sostiene CoROOBA RooA) o está igualmente mclu1da la de las comisiones parlamentarias (como 
parece derivarse de la Sentencia reseñada. de distintas normas constitucionales y parlamen­
tarias - arts. 75.1CE.40 y ss. RCD y 49 y ss. RS-. y de la op1rnon de TAMARJT y \11v1os ANTO~ -TA­
MARIT, 897-). La segunda es si el dolo debe vincu larse a la existencia de una concreta sesión 
parlamentari a. como sostiene TAMAK!l, lo que nos lleva a la ex igencia de un dolo directo. o a 
un hecho que, de producirse, activa la com isión del tipo penal (dolo eventual). En todo caso. 
de no concurrir el tipo penal en examen. sería de aplicación el delito de allanamiento de mo­
rada de una persona jurídico-pública (art. 203.2 CP). 

En relación con el enjuiciamiento de la causa penal y otras cuestiones generales. se recomien­
da la lectura del comentario realizado al an 492 CP. 

Artículo 494 

Incurrirán en Ja pena de prisión de seis meses a un año o multa de doce a veinticuatro meses los 
que promuevan, dirijan o p residan manifestaciones u otra clase de reuniones ante las sedes del 
Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autóno­
ma, cuando estén reunidos, alterando su normal funcionamiento. 

Francisco Javier María Portilla 

El art. 494 CP no es novedoso. No es que tenga su precedente en el art. 150 CP 1973, sino que 
su primera formulación (arts. 168 y 169 CP 1870) desarrolla la prohibición contenida en el 
art.55.2 CE 1869. Aunque hoy no existe una norma simi lar en la Constitución, este precepto 
garanti za que el trabajo parlamentario se realice en condiciones de libertad de sus señorías, 
evitando la presencia de manifestaciones ante sus sedes que pudieran coartar sus volunta­
des. Se trata de p reservar «el normal funcionamiento de la Institución, que se pretende alte­
rar con la manifestación» (ATS 15-12-1989 IR/ 1989\ 9607]). Para ello resulta preciso delimitar 
el derecho de reunión y manifestación (arts. 21.2 Ce y 13 LO 9/¡983. de 15 de julio. reguladora 
del Derecho de Reunión en relación con el art 5i3.1 CP) 

Como puede deducirse del tenor literal empleado en el precepto penal. la conducta resulta 
penalmente punible cuando (a) la Camara está reunida y (b) se altera su normal funciona­
miento. por lo que no merece reproche si la manifestacion tiene lugar cuando el Pleno no 
está reunido o cuando no se ha producido ninguna alteración en el ejercicio de sus funciones 
derivada de la ihcita manifestacion. A juicio, discutible. del Tribunal Supremo no es aphcable 
el tipo cuando el trabajo parlamentario se realiza en (sendas) comisiones y no en Pleno (ATS 
15 -12-1989 [R/ 1989\ 9607]). 

Por otra parte, el sujeto activo es la persona o personas que «promuevan. dirijan o presidan» 
la manifestación o la reunión, pero no los que a ella concurran, sin q ue el precepto penal en 
vigor establezca condena alguna para los asistentes a d ichos eventos. El art. 494 CP no presen-
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ta, a d iferencia del art. 150 CP 1973, ningún indicio que sirva para establecer dichas tareas d 
promoción, dirección o presidencia. Indicios (discursos, lemas, banderas ... ) que habían sid~ 
criticados en el pasado, por perm1t1r fundamentar la responsabilidad penal en meras sosp _ 
chas (TAMARIT, 897), aunque también pudieran fundar una culpabilidad con base en indici~ 
racionales (CALDERON, 2007, 3355). 

5 

Es indudable que estamos ante un delito doloso (cuando menos, eventual). no siendo tan 
claro que deba ser intencional (aunque así parece insinuarse en el citado ATS 15-12-198g !RJ 
1989\9607]) y de resultado. En efecto. debe producirse. en todo caso. como consecuencia de 
la actuación delictiva la alteración del normal funcionamiento de la institución. alteracion 
que. a juicio de algunos autores. debe ser grave y concretarse en alguna circunstancia ob¡e­
uvamente acred1table (TAMARIT, 898. En el mismo sentido CALDERól\, 2007, 3355). Aunque com­
partimos este aserto. no tenemos tan claro que dicha alteración deba formar parte. necesa­
riamente. del dolo del tipo penaL 

En relación con las situaciones concursales hemos de hacer notar que los resultados lesivos 
o dañosos deberán sancionarse en régimen de concurso ideal con el t ipo penal que estamos 
examinando. Por otra parte. en relación con el delito de perturbación de las sesiones parla­
mentarias deberá aplicarse la regla de la alternatividad del art. 8-4.' CP_ 

Resulta conveniente complementar esta lectura con la referida a los arts. 492 y 493 CP. 

Artículo 495 

L Los que, sin alzarse públicamente, portando armas u otros instrumentos peligrosos, inten­
taren penetrar en las sedes del Congreso de los Diputados, del Senado o de la Asamblea Legisla­
tiva de u na Comunidad Autónoma, para presentar en persona o colectivamente peticiones a los 
mismos, incurrirán en la pena de prisión de t res a cinco años. 

2. La pena prevista en el apartado anterior se aplicará en su mitad superior a quienes promue­
van, dirijan o presidan el grupo. 

Francisco Javier Matía Portilla 

Nuestra Constitución reconoce. en su art. 29. el derecho de petición <<individual y colectiva 
por escrito, en la forma y con los efectos que determine la Ley». y que los miembros de las 
Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar solamente «po­
drán ejercer este derecho» <<individualmente y con arreglo a lo di spuesto en su legislación 
específica». Pues bien. el a rt. 495 CP sanciona la conducta de quienes, portando armas u otros 
instrumentos peligrosos, intenten acceder al recinto parlamentario para presentar peticio­
nes individuales o colectivas. imponiendo una pena más significativa a los promotores, di­
rectores o presidentes del grupo. 

Se sigue. de esta forma. la estela de los arts. 152 y 154, sobre las peticiones realizadas. directa 
o indirectamente, por miembros de las fuerzas armadas. y 153 CP 1973, sobre las instadas por 
los particulares. Pero se hace ahora al amparo del art. 77_¡ CE. que dispone que «Las Cámaras 
pueden recibir peticiones individuales y colectivas. siempre por escrito. quedando proh ibida 
la presentación directa por manifestaciones ciudadanas ». Es evidente que esta última prev1 
sión. íntimamente relacionada con el tipo penal en examen. intenta que dichas peticiones 
se realicen de forma tal que no puedan ser coactivas, condicionando la inviolabilidad del 
pa rlamento (cfr .. supra. comentario al art. 493 CP)_ El a rt. n1 CE permite hablar de un régi­
men especial en el ejercicio del derecho de petición, contenido en los distintos reglamentos 
parlamentarios. e igualmente aplicable a las asambleas legislativas de las Comunidades Au 
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¡ónomas (disposición adicional primera de la LO 4/ 2001. de 12 de noviembre, reguladora del 

Derecho de Petición). 

El tipo penal se caracteriza por tres elementos, uno negativo y dos positivos. Se excluye el 
alzamiento público. que nos haría mover en la órbita del an. 544 CP. Por otra parte. el tipo 
penal exige que se porten armas (sean de fuego o de otro tipo y con independencia de que 
se exh iban o no) o instru mentos peligrosos y que la finalidad del intento de entrar sea la 
presentación de peticiones. ya sean éstas individuales o colectivas (lo que hace que estemos 
ante un delito que requiere dolo directo). Si no se cumplen una de estas dos cond1c10nes no 
se podrá aplicar la sanción prevista en el precepto penal. Sin embargo, no es preciso que los 
autores del ilícito consigan acceder al recinto parlamentario. ya que se sanciona la simple 
tentaliva, por lo que estamos ante un delito de actividad y de consumación anticipada (ex­

tremo éste criticado por TAMARIT. 899). 

En la práctica podría producirse un concurso ideal del delito en examen con otros. como pue­
den ser los de lesiones, asesinatos, daños. etc. Afortunadamente, no se ha producido ningún 
proceso penal en el que se haya debido depurar responsabilidades exigidas al amparo del 
precepto penal examinado. 

Sobre la autoría, individual o colegiada, del ilícito penal. las normas de competencia judicial y 
otras cuestiones, pueden consultarse los comentarios reali zados a los arts. 492 y 493 CP. 

Artículo 496 

El que injuriare gravemente a las Cortes Generales o a una Asamblea Legislativa de Comu nidad 
Autónoma, hallándose en sesión, o a alguna de sus Comisiones en los actos públicos en que las 
representen, será castigado con la pena de multa de doce a dieciocho meses. 

El imputado de las injurias descritas en el párrafo anterior quedará exento de pena si se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 210. 

Francisco favier Matía Portilla 

Mayor recorrido ha tenido el siguiente precepto penal, que sanciona las in jurias graves a las 
Cortes Generales y a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. p recepto 
que suscita algunas cuestiones teóricas y prácticas de cierto calado. Antes de comenzar a exa­
minar dichas cuestiones polémicas, debemos recordar, de la mano de TAMARIT, 901, que son 
va rios los preceptos penales que establecen el delilo de injurias para d iversas institucíones: 
una cámara legislativa (art. 496). Gobierno de la Nación. Consejo General del Poder Judicial, 
Tribunal Constitucional, Tribunal Supremo, Consejo de Gobierno. Tribunal Superior de Justi­
cia. Ejércitos. Clases o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad (art. 504). Dado que la pena prevista es 
similar (de doce a dieciocho meses), debemos conclui r que se acredita una menor protección 
del Parlamento. De un lado porque en este caso, la in juria debe cumplir una serie de condi­
ciones (hallarse en sesión) que no existen para las restantes instituciones y porque. de otro, 
además, la amenaza grave q ue se tipifica en relación con las restantes instituciones en el art. 
504 no se prevé en el art. 496 CP (TAMARl'I. 897). 

La primera cuestión que puede susc itarse es cuál es el bien jurídico protegido po r este tipo 
penal. Como es sabido. el tipo genérico de injurias (art. 208 CP) se incluye entre aquellos que 
protegen el honor. Partíendo de este dato podríamos preguntarnos si el tipo penal recogido 
en el art. 496 sirve pa ra proteger el honor del Parlamento. concebido éste como órgano e 
ínstítución. La respuesta que se dé a este interrogante no resulta sencilla. Aunque el Tribunal 
Constitucional ha considerado que el derecho al honor puede ser invocado por las personas 
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juridicas (SSTC 139/ 1995, de 26 de septiembre y 183/ 1995, de 11 de noviembre), ha subrayado 
también de forma reiterada que el citado derecho fundamental se vinculaba con la d1g111dad 
de la persona (SSTC 20/1990, de 15 de febrero y 78/1995, de 22 de mayo. en tre otras) Estarnos 
ante dos afirmaciones difícilmente conciliables, ya que Ja dignidad de Ja persona alude, rna­
mfiestamente. a Ja persona flsica 

Aunque aceptáramos. a titulo de inventario. la visión del Tribunal Conslitucional tendria­
mos que asumir, todavía. un paso mas. cual es la extensión del derecho al honor a las perso­
nas 1urídico-publicas. Es verdad que el Tribunal Constitucional ha extendido determinados 
derechos fundamentales (en particular. algunas manifestaciones del derecho a la tutela ju­
dicial efectiva y el principio de igualdad) a las personas jurídico-publicas, pero tal posibi­
lidad concurre solamente en contados casos ya «que solo en supuestos excepcionales una 
organización jundico publica disfruta -ante los órganos Judiciales del Estado- del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva» (ATC 109/ 2005/ 2, de 14 de marzo). En un contexto 
miÍs cercano, y en relacion con el vigente art. 504.2 CP, ha señalado la Audiencia Prov111c1al de 
Albacete que «no es admisible un concepto exacerbado de buena reputación !de las personas 
e 111st1tucio nes públicas]. la soluc1on contrana obligana a admitir un derecho a la diferenc1d, 
vulnerador del principio de igualdad. que acabaría por vacia r de contenido el ejercicio de la 
libertad de expresión o de información. Con relación a estas instit uciones. no es el honor 
cualidad que por su estrecha vinculación con la idea de dignidad humana tan sólo puede 
predicarse de las personas físicas que son las que pueden ver menoscabada su fama o estuna­
cion. sino el prestigio de las instituciones (STS 21 de abril de 1994 !Ri 1994\3147]), pues dada la 
definición que se da en el artículo 208 CP. «acc iono expresión que lesiona la d ignidad de otra 
persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia autoestima». sólo en sentido 
impropio puede tener como sujeto pasivo una lnstitucion. por lo que tratándose de una ms 
tilución tam poco cabe extender respecto a ellas el régimen legal del delito de injurias de los 
arts 208 y ss.» (Sentencia de la Sección 2.! 22/1999, de 17 de febrero. FO 2.2 IARI' 1999\456]) 

A nuestro juicio. el honor solamente puede ser invocado por las per~onas fis1cas. por lo que 
resulta preciso encontrar un bien juríd ico protegido alternativo al que sirva el t ipo penal 
Algunos autores se han referido al prestigio. autoridad moral o predicamento que corres­
ponde al poder legislat1vo (CALDERór-. CEREZO, 2007. 3359 , al prestigio de las 111st1tuciones alude 
TAMARIT. 901), y que explican que se debe proteger su autoridad moral. como presupuesto de 
la credibilidad y de la legitimación que la inst itución merece. Es probable q ue así sea. pero es 
también posible entender que este precepto protege, como los anteriores. la inviolabilidad 
del parlamento. que podría verse comprometida si las mjurias dirigidas contra la lnstituc1on 
no fueran sancionadas en el plano penal (cfr .. supra , comentario al art. 493 CP). 

En relación con el tipo. solamente son punibles las injurias graves y resulta preciso. por Ol ra 
parte. para que el precepto penal sea aplicable que se encuentre reunida la Cámara. ya sea 
en sesión plenana o en Comisión Es esta ú ltima condición la que nos an ima a pensar que lo 
que el t ipo penal p re tende proteger es la inv1olabil idad de la Asamblea. impidiendo que las 
injurias vertidas puedan comprometer su libertad e independencia de criteno. 

El imputado por este delito quedará exento de pena s1 se dan las circunstancias previstas en 
el art. 210 CP. esto es. si probara la verdad de las imputaciones cuando éstas se dirijan contra 
funciona rios públicos sobre hechos concernientes al eiercicio de sus cargos o referidos a la 
comisión de faltas penales o de 111fracciones adm1111strativas. Estamos en presencia de la e~­
ceprio veritat1s. Como es sabido. y a d1ferenc1a de lo que ocurre con otros derechos recogidos 
en el art. 18.1 CE (especialmente. la intimidad. en la que «la veracidad no es palialivo, sino 
presupuesto. en todo caso. de la lesión » -STC 20/1992. de 14 de febrero- ). el hecho de contar 
algo cierto excluye que pueda verse comprometido el honor Especial protección constnu­
cional debe merecer. además. la 111formacion y expres ión que refiere la actuacion de cargos 
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públicos en el ejercicio de sus funciones. porque es u_n_ privilegiado medio para encauzar el 
control político imprescmdible en un Estado democrat1co. 

Esta tensión existente entre las libertades de expresión e información, de un lado. y la invio· 
labilidad del Parlamento. de otro. es cercana a la existente entre las libertades de expresión 
e mformación y el derecho al honor, que ha sido examinada en profundidad por el Tribunal 
constitucional español. Puede observarse una interesante evolución jurisprudencia! en esta 
materia. En un primer momento, el Tribunal se atuvo a una interpretación literal del an 20-4 
CE. entendiendo que los derechos del art. J8.J (i ntimidad. honor y propia imagen) supoman 
un limite insuperable a las li bertades del art. 20 (especia lmente a las libertades de expresión 
e informacion) (STC 120/1983). Posteriormente. el alto Tribunal optó por entender que se en· 
contraba ante Ja eventual colisión de dos derechos fundamentales. por lo que era preciso 
realizar una necesaria ponderación para determinar qué derecho deb1a prevalecer en cada 
caso (STC 104/ 1986). Finalmente. en la STC 107/ 1988, el Tribunal Constitucional afirmará que 
la libertad de información m erece una p rotección preferencial. por ser indispensable para el 
mantenimiento del Estado democrático, por Jo que solamente merecerán una protección los 
derechos a la 111timidad y el honor en determinados supuestos. En esta misma direcció n. el 
Tribunal ha avanzado algu nos crite rios que podemos recordar, y ver en qué medida podr ían 
afectar al tipo penal en examen. Son los sigu ientes: a) la libertad de expresión es mas amplia 
que la libertad de información. ya que mientras ésta se relaciona con los hechos. aquélla 
guarda tambié n relación con la valoración y la opinión: b) el carácter público o privado de la 
perso nas sobre la que se vierte la opin ión o la información también es relevante. teniendo 
menor expectativa de intimidad el personaje publico que el privado. En todo caso, el 111sulto 
es limite de las libertades de expresión e información. 

Se ha señalado que las libertades del art. 20.1 CE tienen un valor p referente. Sin embargo. 
dicho valor no es abso luto, como acredita la simple lectura de la STC 51/¡985. de 10 de abril. 
Aunque el ongen del asunto se vincula con la imputación de un delito cercano. pero distinto, 
del Código Penal de 1973 (inju rias con tra el Gobierno. art. 161). la argumentación del Tribunal 
Constitucional es perfectamente apli cable al caso que nos ocupa, cuando afirma q ue las noti· 
cías y las opiniones «encuentran un límite indiscutible en la seguridad exterior e interior del 
Estado. que puede ponerse en riesgo cuando se produce una destrucción del prestigio de las 
institucio nes democráticas, en las que las fuerzas políticas del país se deben reconocer y que 
expresan no sólo el in terés singular de algunos miembros de la comunidad nacional, sino el 
interés de la colectividad entera. en la medida en que estas instituciones son expresión de 
la solidaridad de la Nacion y ofender su prestigio significa incumplir el deber de solidandad 
polJt ica. Desde esta perspectiva parece claro que tales violaciones de deberes pueden ser san· 
cionadas con normas penales, dentro de los precisos límites que al efecto se introduzcan en 
tales normas o en las que por vía de una interpretación estimatoria se realizan las normas 
vigentes >>. 

Y es quizás la idea de insulto la que se recoge detrás de la expresión de «ofender gravemen· 
te», Ja que debe permitir distinguir tal comportamiento, ilícito desde la perspectiva penal, de 
la lógica critica política que puedan merecer los traba1os parlamentarios, y que encontraría 
fácil acomodo en el art. 207 CP, como causa de exención de responsabilidad crim inal Dicho 
insu lto es el dirigido a Ja cámara parlamentaria, y evidencia la p resencia del animus iniurian­
d1. Si se contienen tamb1en ataques contra el honor de los parlamentarios. estos deberán san· 
c1onarse en régimen concursa! (que será medial si las 111junas personales tuvieran caracter 
instrumental respecto de las di r igidas cont ra la instit ución parlamentar ia). 

Afortunadamente, no existe junsprudenc1a reciente relacionada con el art 496 CP. Sm em· 
bargo. sí podemos cita r algunos pronunciamientos habidos en relación con anteriores Códi· 
gos Penales. Resulta interesante recordar, por ejemplo. la STS (Sala de lo Penal) 819/ 1994, de 21 
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abril [R/ 1994\3147], en la que el alto Tribunal determina que el tipo penal examinado protege 
«el prestigio de insutuciones que se reputan esenciales dentro de la estructura del Estado 
democrático». por lo que no puede ser aplicado cuando lo que se cuestiona es el comporta· 
miento privado. en su condición de abogado. de un diputado. Otros ejemplos. que extraemos 
del comentario debido a CALDERór-. CEREZO, son los referidos a las SSTS 25-4-1887 y 22-9-1932 En 
la primera consideran injuria grave la referencia. contenida en un periódico satírico. a los 
«farsantes y timadores de chistera que se utulan representantes y defensores de nuestros in­

tereses» . La misma consideración merece la invecuva dirigida a los diputados de las Cortes en 
la que se les dice que no deben «olvidar que los fusiles del domingo se disparaban movidos 
por los votos de un Parlamento de lacayos al aprobar la Ley de Defensa de la República» 

Artículo 497 

1. Incurrirán en la pena de prisión de seis meses a un año quienes, sin ser miembros del Con­
greso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, 
perturben gravemente el orden de sus sesiones. 

2. Cuando la perturbación del orden de las sesiones a que se refiere el apartado anterior no sea 
grave, se impondrá la pena de multa de seis a doce meses. 

francisco /avier Malla Poru/la 

Estamos ante el último de los preceptos del Código Penal que protege la dimension in~tituc10· 
nal o colectiva del Congreso de los Diputados. del Senado y de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas. Se sanciona el hecho de perturbar. gravemente o no. el orden 
de las sesiones. Es evidente que este tipo penal no pretende preservar. únicamente, el normal 
funcionamiento de la institución parlamentaria, sino también. y pr incipalmente, la inviolabi­
lidad del Parlamento. La ausencia de una perturbación a1ena es el complemento necesario de 
la libertad y autonomía del Parlamento, considerado éste tanto en una d1mens1ón colecm·a 
como el resultado de un agregado de parlamentar ios lib res. A juicio del autor de estas líneas. 
no estamos tanto en presencia de un delito subsidiario respeclO de otros (especialmente los 
recogidos en los arts. 493 y 494), si no en presencia de un tipo distinto y que presenta autono­
mía plena respecto de alguno de ellos (por ejemplo, el previsto en el art. 494 CP). 

En efecto, se sanciona en el art. 497 CP a la persona que, habiendo entrado de forma leg1t1ma 
en el recinto parlamentario. perturba desde e l interior el normal desarrollo de la sesión La 
uníca excepción, en cuanto al autor, se refiere a los miembros de la Cámara, que no podnan 
verse sometidos a responsabilidad penal. pero sí. en su caso, a la disciplinariamente prevista 
en los distintos reglamentos parlamentarios 1 por ejemplo, arts. 103-3 RCD o 101.J.b) RS] Es 
evidente que si la entrada en el recinto parlamentario no hubiera sido legitima. exismia un 
concurso medial entre el precepto en examen y el art. 493 CP. Por otra parte. puede plantear­
se la relación existente entre el delito en examen y la falta prevista en el art. 633 CP. A nuesrro 
juicio, siempre provisional y subjetivo. la perturbación leve del orden prevista en el úlumo 
artJCulo citado se producina en foros disllnros (tribunal o juzgado, actos públicos, espectacu 
los deportivos o culturales, solemnidades o reuniones numerosas). por lo que podemos con· 
el u ir que el art. 497 CP tiene caracter especial respecto de la falta contenida en el art. 633 CP 

Estamos en presencia de un delito doloso y de resultado. Es doloso porque el agente pretende 
perturbar el orden de la sesión. Sin embargo, determinar si dicha afectación es grave. menos 
grave o debe ventilarse a traves de otras responsabilidades distintas de las previstas en el 
art. 497 CP dependerá. en principio y a juicio de TAMARIT SUMALLA, del efecto conseguido por 

TÍTULO XXI. Delitos contra la Constitución Artículo 498 

el autor El hecho de suspender la sesión. acordar su interrupción y su aplazamiento serían 
prueba de que la pertu rbación ha sido gra_ve_. Aunque esta idea no está despr~v1sta de un 
razonamiento lógico será preciso que. en ultimo extremo, pueda pondera_r el organo 1ud1-
cial competente la gravedad de la perturbación causada. dado que no sena 11npos1ble que 
la Presidencia de la Cámara confiriera un realce desmedido o, por el contrario, apocado. a la 

perturbación ocasionada 

Aunque se han producido algunos hechos que son manifiestamente reprobables, no se ha_n 
extraído. por lo general, consecue ncias penales de ellos. Podemos recordar. como los _mas 
graves. los acaecidos en la Asamblea de Madrid e! 1 de febre ro de 2001: en el que ~na sene d_e 
personas q ue se encontraban en la tribu na del publico cornenz_aron a mcrepar e mterrumpir 
al Consejero de Obras Públicas y Vicepresidente, lo que obligo a suspender el pleno (vid. El 
pa1s de 2 de febrero de 2001. http://wwwelpais.com/articulo/madrid/ presidente/Asamb/ea/ 
suspende/pleno/ protestas/ pub/1co/inv1tado/PSOé/elpepiespmad/20010202e/pmad-:17/ Tes). 
Aunque tal comportamiento se in tegra sin mayor dificultad en el tipo penal e_xarnmado. y 
pese a que fueron advertidos los alborotadores en dos o~as1ones de que no pod1an, no se ex­
rra jeron consecuencias penales de tal comportamiento S1 que se han adoptado,_al parecer, por 
los incidentes habidos en la misma Asamblea el 7 de mayo de 2009, protagonizados. en este 
caso. por trabajadores de algunas empresas privadas sobre la~ que pesaba un eventual ERE y 
que se encontraban entre el público asistente. En este caso s1 se ha presentado la oport una 
querella penal. decisión pa radójicamente cuestionada por algunos parlarnentanos (El Mun­
do de 8 de mayo de 2009. http:// www.elmundo.es/ e/mundo/2009/05/08/ madrid/ 1241783201 
html) y, durante algunos días se impidió la presencia de los ciudadanos ~n los plenos de_ la 
Asamblea. Afortunadamente, se acordó posteriormente volver a perrn1tlr la presencia ciu­
dadana en las sesiones plenarias. aunque informando ahora al invitado de las obligaciones 
que debe respetar (no hablar, no aplaudir. no arrojar objetos, no exhibir pancartas) y de las 
responsabilidades penales que le pueden ser exigidas Además, se_ acordó que la persona qu~ 
haya sido expulsada de la tribuna del público por un comportarn1_ento inadecuado no podra 
acceder al recinto parlamentario durante la legislatu ra (ADN, 3 de ¡umo de 2009, http://www. 
ad11.es/ local/madrid/20090603/NWS-0 143-Asamblea-sile11cioso-readmitira-publico.html). 
Otros incidentes menores se han producido en otras Asambleas Legislativas territoriales y 

en las Cortes Generales. 

Artículo 498 

Los que emplearen fuerza , violencia, intimidación o amenaza grave par~ impedir a un miembr_o 
del Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea Leg1slat1va de Comumd_ad Auto· 
noma asistir a sus reuniones, o. por los mismos medios, coartaren la libre mamfestac1on de sus 
opin iones 0 la emisión de su voto, serán castigados con la pena de prisión de tres a cinco años. 

Francisco /avier Matía Portilla 

Sí los preceptos examinados e n lineas anteriores protegen. directamente. a la inviolabilidad 
característica de los Parlamentos dernocraticos. los recogidos en los arts. 498. 500 Y 501 se 
cen.tran en la protección de los parlamentanos (diputados, senadores o miembros de las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas). Esta protección no s_e_d1spensa pen­
sando en la dimensión personal del parlamentario, sino en la relevante func1on que cumple 
como miembro de un colegio pohtico Por eso se ha dicho que estarnos en presencia de un 
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delito plunofens1vo, que protege tanto la libertad del parlamentano como la inv1olabilct d 
d 1 

. . 1 a 
e organo en su coniunto 

Son dos las conductas q_ue se upifkan Una, la de impedir al parlamentario acudir a las reunio 
nes del órgano leg1s!at1_vo al que pe.rtenece. ya sea en pleno o en comisión. Otra, la de coar­
tar la libre mamfestac1on de sus opiniones o la expresion del voto. Estas conductas guardan 
cierta relac1on con la_s prerrogativas parlamentarias de la inmunidad (que trata de evitar que 
pueda verse arb1tranan:ente afectada la composic1on del Parlamento) y de la inviolabilidad 
(que, como se recordara. «garantiza la Irresponsabilidad juridica de los parlamentarios 
1 . .f d 1 . . por as opiniones mam esta as en e e1ercic10 de sus funciones. entendiendo por tales aquellas 
que rea!Jcen en actos parlamentanos y en e! seno de cualquiera de las actuaciones de las Cor­
tes Generales o. por excepc1on. en actos parlamentarios ex tenores a la vida de las Cámaras 
siendo fina!Jdad específica del pnvilegio asegurar a traves de la libertad de expresión de¡ 
parlamentarios. la libre formacion de la voluntad del órgano legislativo al que pertenezca~~ 
-STC 9/1990, de 18 de enero-). Sin embargo, el tipo pena l no es una garantía de la invio­
lab11Idad del parlamentario. ya que no establece sanciones relacionadas con sus opiniones 
sino_que protege su_hbertad para expresarse en la Cámara. Por eso. debemos entender que las 
presiones. que 11np1dan la presencia o la libre expresion del parlamentario. deben referirse 
a estrictos actos parlamentarios, stendo atípicos si afectan a decisiones personales o de otra 
indole (VIVES). 

En todo caso, para que la act uac1ón delictiva sea punible debe ser realizada mediante «fuerza 
intimidación o amenaza grave» La concurrencia de esta exigencia, referida a la vis f1sica. 1,15 
compulsiva o a las ame_nazas, permite configurar este llpo penal como especial respecto de 
los _refendos a las coacciones y amenazas (arts. 172 y 169 y 171 CP), especialidad que se justifi­
cana en la concreta finalidad perseguida por el autor del ilícito. Dado que la vis o la amenaza 
forman pa rte del ti po penal. la acción penal absorbería dichos comportamientos. penando 
se en reg11nen concursa! me_dial los restantes (lesiones. detenciones ilegales. etc.). La propia 
naturaleza del 1hc1to, intencional. hace que su realización deba producirse en tocio caso con 
dolo directo 

Es irrelevante. a la hora de en¡u1cia r los hechos acaecidos, que la amenaza o coacción reali· 
zada haya conseguido. o no. su proposito. No estamos. como resu lta evidente. ante un delito 
de resultado, sino de mera act1v1dad. No excluye la apli cación del tipo penal que !a accion no 
haya impedido. finalmente, la asistencia del parlamentario al órgano del Parlamento o hava 
provocado el cambio de su criterio u opinió n (discrepa, en este punto, IRUZUBIETA). -

Artículo 499 

La autoridad o funcionario público que quebrantare la inviolabilidad de las Cortes Generales o 
de u_na Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, será castigado con las penas de inhabili· 
tac1on especial para empleo o cargo público por tiempo de diez a veinte años, sin perjuicio de las 
que pudieran corresponderle si el hecho constituyera otro delito más grave. 

Francisco Javier Matia Pom/la 

E! precepto en examen t1p1fica el ataque a la inv1olabihdad del Parlamento realizado por au 
tondad o funcionario publico. pero lo hace con una formulac1on que ha sido acertadamente 
cnt1cada por no respetar las mas esenciales exigencias denvadas de los principios de taxall· 
v1dad y certeza que deben acompañar a todo precepto penal. 

TiTULO XXI Delitos contra la Conslltuc1on Artículo 500 

No resulta evidente. en p rimer lugar, que debe entenderse por quebrar «la inv1olabihdad 
de las Cortes Generales o de una Asamblea Legislativa de la Comunidad Autonoma». S1 tal 
previsión remite a la inviolabilidad de !a sede parlamentaria. estaríamos ante una materia 
contemplada ya por otros preceptos del Codigo (especialmente, los ans. 493 a 495). Lo m 1s­
rno cabría decir si se incluyera. igualmente, la libertad de los parlamentarios como medio 
instrumental para asegura r la inviolab ilidad del Parlamento (a rt. 498 CP) y la d ignidad de 
este frente a las injurias (art. 496 CP). Sí por inviolabilidad del parlamento hay que entender 
cua lquier otra cosa, debería haher sido definida ésta por e! tipo penal ya que. de lo contrario. 
se quiebra el p rincipio de legalidad penal y se desconoce e! principio de segundad ¡und1ca. 
pnnc1p10 que debe ser entendido de forma especialmente rigurosa en el campo penal Podna 
descartarse esta lesión si la propia Constitucion determinara el concepto de inv1o!abt!1dad ele 
las Cortes Generales. pero ya sabemos que no es asi (ver comentario al a rt. 493 CP). A juicio de 
V1vEs AN10N. la conducta del funcionario prohibida por este tipo penal es la de «inten tar exigir 
alguna responsabilidad a las Cortes o a las Asambleas Legislativas de Comunidades Autóno­
mas. en tanto que tales», respecto de decis iones adoptadas en su seno. 

Tampoco esta claro el sentido del mentado precepto penal. Dos interpretaciones podrían 
ofrecerse en este punto, de la mano de CALDERON CEREZO (2007, 3366). Podría entenderse. de un 
lado, que estamos ante un tipo residual, que tipifica comportamientos atentatonos contra la 
inviolabilidad de la Cámara que no puedan subsumirse en los restantes t ipos penales. Esta 
posibilidad debe ser rechazada por la manifiesta apertura del precepto pena!. Podna pensar­
se. de otro lado. que al art. 499 CP recoge un t ipo agravado en relación con los examinados 
en líneas anteriores (arts. 492 y ss.). agravado por haber sido cometido por una autoridad o 
func ionario público. A nuest ro juicio, compartido en este punto por TAMARJT SuMALLA, ésta es 
la solución adecuada. Y no solamente porque explica la inclusión de una cláusula concursa! 
en el último inciso del ti po penal (ídem), sino también por la pena prevista en el t ipo (inhabi­
litación especial), que es muy escasa si fuera aplicada como unica sanción 

La agravante estaría así justificada en que la conducta fuera realizada por una autoridad o el 
funcionano publico, debiendo remiti rse. para e! examen de este término. al comentario de! 
art. 24 CP Se pretendería as1 asegurar la inviolabilidad de los Parlamentos frente a autorida­
des y funcionarios de otros poderes del Estado. Estaríamos, pues, en presencia de un delito 
especial propio. Por otro lado, parece tratarse de un delito doloso (aunq ue no sea preciso 
que d icho dolo sea directo, bastando igualmente el dolo eventual). En todo caso. dado que 
estamos ante un tipo penal que agrava conductas establecidas en otros preceptos del Código 
Penal. debemos remitirnos, sin más t rámite. a los comentarios relacionados con los arts. 493 
a498 CP 

Artículo 500 

La autoridad o funcionario público que detuviere a un m iembro de las Cortes Generales o de 
una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma fuera de los supuestos o sin los requisitos 
establecidos por Ja legislación vigente incurrirá, según los casos, en las penas previstas en este 
Código, impuestas en su mitad superior, y ademas en la de inhabilitación especial para empleo 
o cargo público de seis a doce años. 

Francisco Javier Matla Portilla 

Como ya ocurría en relación con el art. 498 CP, el precepto que ahora examinamo~ protege al 
parlamentario individua lmente considerado. En el caso que ahora nos ocupa, el arl. 500 CP. 



Artículo 500 Comentarios al Código Penal 

como ocurre tambtén con el_ art. 501 CP, ofrece una protección penal a los ataques que puedan 
productrse contra la mmuntdad de los Diputados Senadores y parlamentarios autono· rn· 

. • . ' IC OS (ver comenta no al amculo antenor). 

Como es sabido. el art. 71.2 CE regula Ja prerrogativa parlamentaria de la inmunidad para¡ 
mtembros del Congreso y del Senado, y ésta ha sido extendida a los procuradores autonó 

0~ 
cos por los distintos Estatutos de Autonomía (arts. 101.3 EA Andaluc1a; 38.2 EA Aragon. 2~

1

2 
EA A_stunas, 103 EA C_ananas; 11.l EA Camabria; 10.3 EA Castilla-La Mancha; 22.2 EA Castilla 
Y Leon; 571 EA Cataluna; 11.6 EA Comu nidad de Madnd; 23.3 EA Comunidad Valenciana: 24 1 
EA Extremadura; 11.3 EA Gahc1a. 44.1 EA Islas Baleares; 17.7 EA La Rioja. 14.1 Ley de Reintegra­
ción y Amejornmiento del Régimen Foral de Navarra; 26.6 EA Pa1s Vasco, y 25.2 EA Región 
de Murcia). Sin embargo, el contenido de dicha prerrogativa presenta una importante di­
ferencia en el régimen previsto para las Cortes Generales y las Asambleas legislativas de 1 
Comunidades Autónomas. El contenido común de la inmunidad se refiere, muy en concr:~ 
to, a la detención del parlamentario, que solamente se puede realizar en caso de flagrame 
delito. Sin embargo. s1 existe una importantísima diferencia en lo que atañe a Ja eventual 
inculpación de un parlamentario. Si éste pertenece a las Cortes Generales. la Camara deberá 
además autonzar _su_ pro:esamiento a través_ del oportuno suplicatorio (arts 71.2 CE. 11 a 

14 
RCD y 22 RS) ~ste ultimo instrumento no esta previsto en las normas estatutarias. por Jo que 
no puede ser incorporado en los respectivos ordenamientos ter ritoriales (STC 36/1981. de 12 
de noviembre). 

El Tribunal Constitucional ha explicado que la inmunidad «es una p rerrogativa de naturaleza 
formal que protege la libertad personal de los representantes populares contra detencwnes 
y procesos jud1ciale~ _que pu_eden desembocar en privación de libertad, en tanto que. por 
mampulac1ones poht1cas, se 1mp1da al parlamentario asistir a las reuniones de las Cámaras 
y. a consecuencia de ello. se altere indebidamente su composición y funcionamiento» (STC 
123/ 2001/4. de 4 de junio, entre otras). En Ja medida en que el suplicatorio forma parte de la 
mencionada p rerrogativa parlamentaria y no de la referida al fuero procesal (FJ 8 º), podría 
afirmarse que la inmunidad no opera plenamente en los parlamentos autonom1cos. encon­
trándonos. en estos casos, con una inmunidad relativa. 

Estamos ante un delito especial, ya que su comisión solamente puede ser residenciada en 
q u ien reúna la condición de autoridad o funcionar io público (art. 24 CP). A los restantes parti­
cipes en el delito en quienes no concurran tal condición se les impondrá una pena inferior en 
uno o dos grados (art. 653 CP). En relación con el sujeto pasivo, es claro que debe ser un par­
lamentario en activo. debiendo recordarse que para ello es preciso que haya sido declarado 
electo~ que haya seguido los trámites oportunos para prometer o 1urar el cargo en el pleno 
de la Ca mara (excepción hecha de lo previsto. por ejemplo. en el art. 20 RCD. que llevaría a la 
suspensión del mandato que incluye, en su envés. la de las prerrogativas q ue lo acompañan) 
El deli to es. en este caso. como en ot ros ya examinados (cfr. comentario al art. 498 CP). pi uno 
fensivo. por las m ismas razones ya adelantadas en ese lugar 

La conducta llpica consiste en detener al parlamentario, fuera de los supuestos legalmente 
pre~istos (esto es, sin que medie delito flagrante) o sin los requisitos establecido~ en la leg1s­
lacion vigente. Este último aserto remite, de forma indubitada. al art. 490 LECr y tamh1en. a 
¡u1c10 de algunos autores (CALDERON, 2007, 3368). a determinadas exigencias contenidas en 
reglamentos parlamentarios (por ejemplo. el art 22.1 RS dispone que «La retención o deten­
ción será comunicada inmediatamente a la Presidencia del Senado») Estamos ante un delno 
doloso. cabiendo tambien la concurrencia del dolo eventual 

La comisión de este ilicito esta sancionado con las penas previstas en el Código, impuestas en 
su mitad superior. y una inhabilnación especial para empleo o cargo público de seis a doce 
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años El art. 500 CP se remite, así, a los tipos penales referidos a las detenciones ilegales (arts 

157 y 530). a los que nos remitimos sin más trámite. La pena de inhabi litación del art. 500 
CP puede añadirse a la prevista en tales preceptos penales. La agravación de la pena (que se 
¡ustifica por la concrera condición de los titulares activos y pasivos de la conducta cnminal 
-autoridad y parlamentario, respectivamente-) contrasta con la situación del anterior Có­
digo Penal (art. 159 CP 1973). 

Artículo 501 

La au toridad judicial que inculpare o p rocesare a un miembro de las Cortes Generales o de una 
Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma sin los requisitos establecidos por la legislación 
vigente, será cast igada con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público de 
diez a veinte años. 

Francisco favier Matra Portilla 

S1 el art. 500 protege la inmunidad pa rlamentaria a través de la tipificación penal de cual­
quier detención ilegal de los m iembros de las Cortes Generales o una Asamblea legislativa 
autonómica. el 501 hace lo propio en relación con la inculpacion o el proct:samiento ilícito 
de las mismas personas. que solamente puede ser legítimamente acordada respetando celos 
requisitos establecidos por la legislación vigente». Tales requisitos se concretan. en los Regla­
mentos del Congreso de los Diputados y del Senado, con la exigencia de solicitar y obtener el 
oportuno suplicatorio. 

El Tr ibunal Constitucional ha recordado que la inmu nidad es una «prerrogativa institucio­
nal» (STC 124/ 2001/4, de 4 de junio) que no se orienta «frente a la improcedencia o a la falta 
de fundamentación de las acciones penales dirigidas contra los Diputados y Senadores. sino 
frente a la amenaza de tipo político consistente en la eventualidad de que la v1a penal sea uti­
lizada, injustificada o torticera mente, con la intención de perturbar el funcionamiento de las 
Cámaras o de alterar la composición que a las mismas ha dado la voluntad popular» (idem). 
«Lo que la Constit ución ha querido es q ue sean las propias Cámaras las que aprecien y eviten 
por sí mismas, en cada caso concreto y atend iendo a sus circunstancias, la eventualidad de 
que la vía penal sea utilizada con la intención de perturbar el funcionamiento de las Cámaras 
o alterar la composición que les ha dado la voluntad popular, es decir. si la inculpación o pro­
cesamiento puede producir el resultado objetivo de alterar indebidamente su composicion 
o func ionamiento. realizando algo que no pueden llevar a cabo los órganos jurisdiccionales. 
como es una valoración del significado político de tales acciones (SSTC 90/ 1985, de 22 de 
1ulio. FJ 6.º: 206/1992, de 27 de noviembre. FJ 3-º)» (STC 124/ 2001/ 4), debiendo interpretarse 
de forma estricta. 

El ilícito penal sanciona el hecho de «inculpar» o «procesar» a un parlamentario sin respetar 
los requi sitos establecidos para ello. sin que el legislador postconstitucional haya delimitado 
el alcance de estos términos en relación con la p rerrogativa parlamentaria de la inmunidad 
(STC 124/ 2001/ 5). Sí que regula el art. 384 LECr la institución del procesamiento, que debe 
realizarse cuando concurre «algún indicio racional de criminalidad». Sin embargo. la «incul­
pación11 «carece de una realidad legislanva procesal ineqmvoca» (STC 124/ 2001/ 5) El Tribu­
nal Supremo ha manejado una noción estricta de inculpado. entendiendo que no coincide 
con la noción de querellado. y que precisa que concurra un <quicio ¡udicial de inculpación. 
obviamente provisional. con base en Ja existencia de indicios racionales de cnminalidad o 



Artículo 503 Comentarios al Código Penal 

El art. 502.i CP establece una modalidad específica del delito de desobediencia genérica (an 
556 CP -aunque opina V1vEs, acertadamente, que guarda mayor conexión lógica con el de 
obstrucción a la justicia del an. 463 CP-), en el que no se exige ya expresamente que tenga 
carácter grave. Eso sí, si el reo fuera autoridad o funcionario público. se le impondrá una 
pena suplementaria de suspensión de empleo o cargo público por ti empo de seis meses a 
dos años. 

Estamos ante un delito de omisión, cuya consumación se perfecciona con la mera omision de 
realizar la acción debida. Dicha obligación tiene base constitucional (en relación con las Co 
misiones de investigación generadas en el seno de las Cortes Generales) o legal (respecto de 
las regulaciones contenidas en los reglamentos de los parlamentos regionales). Puede cues­
tionarse. en este último caso, que tal regulación respete los principios de proporcionalidad y 
de intervención mínima del Derecho Penal. 

En todo caso, el sujeto activo del ilícito penal debe ser la persona que haya sido formalmente 
convocada, con requerimiento al efecto y bajo apercibimiento de las responsabi lidades con­
siguientes a la falta de cumplimiento de sus obligaciones. 

El tercer apartado del art. 502 sanciona el falso testimonio vertido en una comisión parla­
m entaria de investigación. Dicha disposición guarda una natural relación con el art. 458, en 
el que se tipifica el falso testimonio en sede judicial. 

Lo relevante es que el autor decide faltar a su deber de veracidad de manera consciente. ya sea 
vertiendo declaraciones inciertas (comisión por acción) u ocultando o guardando silencio 
sobre hechos o datos relevantes de los que se di sponga (comisión por omisión). 

Dicha obl igación no puede ser impuesta a una persona que podría verse involucrada en he­
chos que tengan relevancia penal. ya que éste no está obligado a declarar contra sí mismo. 
Con más motivo si dicha persona ya se encuentra sometida a una investigación penal, o ha 
sido formalmente imputada. Tal criterio viene patrocinado por el derecho de defensa y en­
cuentra un reflejo en el art. 20-7 CP. 

La tipificación de esta conducta no tiene ninguna base constitucional, lo que, unido al carác­
ter político del parlamento, permite cuestionar su acierto. Desde una perspectiva general 
porque es discutible exigir veracidad en un ámbito como el parlamentario, y porque se re­
sienten manifiestamente los principios de proporcionalidad y de intervención mínima del 
Derecho penal. Desde una perspectiva más concreta, porque tratándose de hechos que pue· 
dan tene r reflejo en un proceso penal se pueden ver comprometidos derechos fundamenta­
les q ue merecen una protección p referente (especialmente el derecho de defensa). 

Artículo 503 

Incurrirán en la pena de prisión de dos a cuatro años: 

¡_2 Los que invadan violentamente o con intimidación el local donde esté constituido el Con· 
sejo de Ministros o un Consejo de Gobierno de Comunidad Autónoma. 

2.2 Los que coarten o por cualquier medio pongan obstáculos a la libertad del Gobierno reuni­
do en Consejo o de los miembros de un Gobierno de Comunidad Autónoma, reunido en 
Consejo, salvo que los hechos sean constitutivos de otro delito más grave. 

Francisco Javier Mana Pom//n 
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Si el art. 493 CP sanciona penalmente la invasión con fuerza, violencia o intimidación de las 
sedes del Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea legislativa de una Co­
munidad Autónoma. el primer apartado del art. 503 CP hace lo propio para los que invadan 
violentamente o con intimidación el local donde esté constituido el Consejo de Ministros o el 
consejo de Gobierno autonómico. La misma pena (de dos a cuatro años de prisión) se vincu­
la, en el segundo apartado del mismo precepto. al hecho de coartar u obstaculizar la libertad 
del Gobierno o de los miembros del Consejo de Gobierno autonómico, salvo que los hechos 
sean constitutivos de otro delito más grave. 

Las dos previsiones tratan de asegurar la libertad y el normal funcionamiento de una Insti­
tución básica en nuestra forma de Gobierno. así como de las personas que la integran (Minis­
tros o Consejeros). Estamos, pues. en presencia de un tipo pluriofensivo, aunque es evidente 
que la protección de los miembros del órgano de Gobierno, estatal o autonómico, es instru­
mental para la ofrecida al mism o ó rgano y, de forma med iata. al sistema democrático que 
nos hemos dado. 

La pr imera sancio n tipificada es la de invadir el local en el que se encuentre reunido el Conse­
jo de Gobierno, estatal o autonómico. A diferencia de lo p revisto en el art. 493, no se protege 
la sede del órgano, sino cualquier local en el que éste se reúna, por lo que sí será necesario que 
la invasión se produzca cuando el órgano esté formalmente constituido. La sesión, ordinaria 
o extraordinaria. del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno, deberá haberse convo­
cado con arreglo a las fo rmalidades previstas para ello. 

La acción punitiva debe ir acompañada de violencia o intimidación por expresarlo así el tipo 
penal. y por utilizar el mismo término invasión. Aunque el delito se consuma cuando la en­
trada violenta o con intimidación se ha producido. son admisibles las formas ejecut ivas im­
perfectas. 

Aunque el tipo penal alude a «los que invada n>>, es obvio que puede cometer el deli to una 
persona individual. 

La segunda tipificación contenida en el art. 503 CP revela una muy defectuosa redacción. 
El sentido común nos indica que no se sanciona penalmente que se coarte o se ponga obs­
táculos a (a) el Gobierno (de la Nación) y (b) de los miembros de un Consejo de Gobierno 
autonómico, sino cualqu ier ataque que sufran o el órgano e jecuti vo (estatal o autonómico) 
o cualquiera de los miembros que los integra n. Discrepamos así de algunos autores que de­
fienden la atipicidad de los ataques dirigidos contra los Ministros y los Consejos autonómi­
cos de Gobierno, ateniéndose a una interpretación li teral del precepto en examen (TAMARIT 
SuMALLA. 915). 

La protección de los miembros es instrumental para garantizar el libre funcionamiento del 
órgano. a d ife rencia de lo que ocurría con la previsión contenida en el art. 160 CP 1973- Es 
preciso, de hecho, que la coacción o los obstáculos se realicen cuando el Gobierno, central o 
autonómico, se encuentre «reunido en consejo». Estamos ante un delito de mera actividad. 

Finalmente. incurr irán en la pena de prisión de dos a cuatro años por estos hechos. «salvo 
que los hechos sean constitutivos de otro delito más grave». No está claro (TAMARIT. 916) si 
es una mera cláusu la de advertencia carente de consecuencias p rácticas concretas o impide 
establecer cualquier concurso de delitos. A juicio del citado autor. sería posible establecer 
un concurso ideal con otros del itos más graves (rebelión. detención ilegal. etc.), pero no con 
los de menor gravedad (coacciones. amenazas) que, en principio. quedarían absorbidos por 
el tipo penal. Fi nalmente, se sancionarían hechos d istintos a los previstos en el tipo penal 
(lesiones, daños, etc.) mediante concurso ideal. 
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Artículo 504 Comemanos al Cod1go Penal 

Artículo 504 

l . Incurrirán en la pena de ~ulta de doce ª. ~ieciocho ~eses los que calumnien, injurien 
0 amenacen g~ave.mente al Gobierno de la Nac1on, al Conse¡o General del Poder Jud icial. al Tri· 

bunal Const1tuc10nal. al Tribunal Supremo, o al Consejo de Gobierno o al Tribunal Superi d 
Justicia de una Comunidad Autónoma. or e 

El culpable de calumnias o injurias con~orme a lo dispuesto en el párrafo anterior quedará 
exento de pena s1 se dan las c1rcunstanc1as previstas, respectivamente, en los artículos 20 
210 de este Código. 7 Y 

Se impondrá. la pen.a de prisión de tres a cinco años a los que empleen fue rza, violencia 0 intirni· 
dac1on para 1mped1r a los miembros de dichos Organismos asistir a sus respectivas reuniones 

2. Lo_s que inj_uriare~ o amenazaren gravemente a los Ejércitos, Clases o Cuerpos y Fuerzas de 
Segundad. seran castigados con la pena de multa de doce a dieciocho meses. 
El culpable de las injurias previstas en el párrafo anterior quedará exento de pena si se da ¡ 
circunstancias descritas en el articulo 210 de este Código. n as 

Francisco Javier Mat1a Porli//a 

El vigente art. 504 CP acoge, en sus dos apartados, a los arts. 504 y 505 de la Ley Orgánica 
10/1995, merced a la Ley Orgánica 7/ 2000. de 22 de diciembre 

En el primer apartado se tipifican las calumnias. inj u rias y amen azas graves vertidas contra 
e l Gobierno de la Nación. a l Consejo General del Poder Judicial. al Tribun al Constitucional 
al Tribunal Supremo, el Consejo de Gobierno autonómico y el Tribunal Superior de Justici~ 
de una Comunidad Autónoma. con una pena de multa de doce a d ieciocho meses En todos 
los casos se trata de proteger «la dignidad 111stitucional de los organos del Estado que tal 
p recepto relaciona» (ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil y Penal. Sección 1.ª). 25/2007, de 27 de 
noviemb re. FO 5.º [A/?P2008\8 J). 

Por lo que ata1ie a las Instituciones contempladas en el precepto penal en examen, resulta 
oportuno señalar que mientras que los órganos ejecutivos están igualmente protegidos por 
otros preceptos penales (art 503). las restantes Instituciones solamente cuentan con Ja lUtela 
deparada por el precepto en examen. Es oport uno hacer ver que los ataques deben realizarse 
contra los a ltos organ ismos. «no contra los miembros q u e personalmente fo rman parte del 
m ism o»_ (SSSTS_ :1-5-1990. FD 1.a [/?/ 1990\4140 J. en relac ión con e l a rt. 161.1 CP 1973, y SAP 
Cantabna (Semon 1.ª). 2075/2005, de 24 de mayo. FJ 5.2 [ARP 2005\415]) 

En relación con los delitos de calumnias. injur ias y amenazas graves a distintas instituciones 
del Estado central y de las Comunidades Autónomas. debemos realizar una remisión a las 
cuestiones ya examinadas supra. en el comentario del an. 496 CP. en relacion con su 1usll· 
ficación y con la determinac ion del bien JUndico p rotegido. Como ya hicim os ver. las lnsll 
l uciones recogidas en el articu lo q ue ahora examinamos rec.:iben una mayor p rotección que 
los Parlamentos. puesto que (a) además de las in jurias graves, se incl uyen como actitude> 
merecedoras de reproche penal las referidas a las calumnias y amenazas graves y que (b) 
las ofensas deben realizarse hallandose reunido el órgano leg1slativo, exigencia no reseñada 
respecto de los restantes organos. La except10 ventatis excluye la responsabilidad penal ta1110 
en lo refcrn.lo a las calumnias (art. 207 CP) como en lo atinente a las injurias (art. 210 CP). aun· 
q ue no parezca sencillo su concu rrencia cuan do se impu ta un delito a u na persona ¡und1co 
púb lica. Sin embargo, se deberá condenar al autor de las manifestaciones cuando este mm en 
presencia de declaraciones infamantes. y que pretenden demgrar a un tribunal Supenor de 
JustJcia (el de Cantabria) y el ·1 nbunal Consmuc1onal (SAP Cantabna jSeccion 1 ! ] 2075/2005 
de 24 de mayo IARI' 2005\ 415] . FFDD 7.º y 8 º ) 

Como tambien se expuso. de forma detallada, en el comenta no al art. 496 CP. v ahora debemo' 
remitirnos. es oportuno recordar que las libertades de expres1on y de inforni'acion ocupan un 
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lugar p referente al que merece la d ignidad de algu nas instituciones. Los confl ictos habidos 
en la jurisprudencia guardan relación, a menudo. con la autonomía vasca. Podemos recordar, 
entre éstos. el ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil y Penal. Sección 1.•). 25/ 2007, de 27 de noviembre, 
FO 5.2 IARP2008\ 8]. en la que se considera inaplicable el art 504 CP a la dec1s1on del Lendakan 
de realizar una consulta popular sobre la autodeterminación que carece de cobertura legal. y 
el AAP Vizcaya (Seccion J.!), 47/ 2005, de 20 de enero [IUR 2005\ 77550]. en el que se indica que 
Ja querella qu e se fundamenta en u na declaración del Foro de Ermua que imputa al Gobierno 
Vasco su implicación en las actividades terroristas debe ser admitida a t rámite 

Tambien se castiga, en ese mismo primer apartado. con una pena de p r isión de tres a cinco 
años. a los que empleen fuerza. violencia o 111llm1dación para impedir a los miembros de 
dichos organismos a as1st1r a sus respectivas reuniones. La protección de tales miembros es 
instrumental para el correcto funcionam ien to de las Instituciones previstas en el precepto 
penal en examen. 

Este ilícito penal es muy cercan o al conten ido, para los par lamen ta rios, en el art. 498 CP, a 
cuyo examen nos remitimos. aunque debemos dejar constancia de algunas diferencias entre 
ambos preceptos. El an . 504 no alude a la amenaza grave como medio comisivo. como hace 
el art. 498 CP en relación con los parlamentarios. Por otra parte. tampoco se prevé como 
conducta releva nte la de coartar la libre man ifestac ión de los m iembros integrantes de las 
Instituciones o la emisión de su voto. 

Estamos ante u n delito de resultado cortado y consumacion an ticipada, que precisa única­
mente del despliegue de los medios encaminados a impedir a los miembros de los organos 
asistir a sus reuniones El hecho de que tal empeño se obtenga o se vea. finalmente. frust rado. 
no afectan a a la consumacion del delito. sino al agotamiento irrelevante a efectos de la per· 
fección del tipo. 

Las inju rias y amenazas graves a los Ejé rcitos y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se san cionan, 
en el segun do apartado del a rt. 504 CP, con una pena de multa de doce a dieciocho meses. 
Con anterioridad a la LO 7/ 2000. de 22 de d iciembre. se encontraban recogidas en el art 505 
CP Es muy parecido a Ja previsión referido. en el primer apartado del m ismo artículo. a otras 
Instituc iones. aunque no incluye la referencia a las calumnias, y hmita. lógicamente, la refe­
rencia realizada a la exceplio veritatís al delito de in jurias. Una vez más debemos remitirnos 
a las indicacion es realizadas en relacion con el art. 496 CP. 

En reJacion con los t itula res, es claro q ue el ilícito p uede ser c.:ometido po r cualquier persona. 
salvo los que tengan la condicion de militar. a los que se les aplicará el art. 90 del Código Pe­
nal Militar. Por otra parte, el delito es plur iofensivo. «de fo rma que n o sólo se ataca el honor 
sino que también se ataca la propia dignidad de la institución y la autoridad de la que, en su 
caso. pueda estar revestida» (SAP Vizcaya, Secc1on 2. ~ . 907/ 2002, de 8 de noviembre. FO 3.2 

[ARP 2003\295]). Dicha Inst itución p uede ser un e jé rcito (E jercllo de la Armada. la Mari na y 
el Ejercito del Aire) o un cuerpo de las fuerzas de seguridad (Polic ía Nacional, Guardia Civil. 
Policías autonómicas y Polic1as locales). 

Aunque la hbertad de expresión e información merecen una protección preferente a la dig· 
nidad del e¡emto y de los cuerpos de segundad del Estado. no es admisible cualquier mani­
fes tación realizada. 

Con carácter general. podn a afirmarse que «una exp resión verbal es inj uriosa cuando se priva. 
de forma injust ificada, a las instituciones d e las notas o caracteres que permiten justificar su 
condición democrática En concreto. cuando se le imputan de forma inveraz la realizacion 
de conductas humillantes para las personas. es decir, cuando se atribuye a las instituciones 
la puesta en práctica de comportamiemos lesivos para la d1grndad personal. para el valor 
1ntrmseco as1gnahlc a todo ser humano por el mero hecho de ser persona con independen­
cia de sus meritas o demeritas» (SAP Guipuzcoa. Secc1on 1 ~ . 138/ 2002. de 21 de junio. FO 2.2 
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[IUR 2003\97711 ]). En sentido contrario, ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil y Penal. Sección J.!), 

36/ 2004, de 19 de noviembre [IUR 2005\ 40134] Así, por ejemplo, afirmar «que la Guard ia Civil 
es un cuerpo opresivo que emplea técnicas ilegales e inhumanas entre las que se incluyen el 
secuestro, la tortura o el asesinato susceptibles de ser usadas contra los vecinos del lugar». 
incurre en el tipo penal examinado (SAPA Coruña. Sección 6.!, 89/ 2004, de 12 de febrero, FD 
4.º [JUR 2006\ 98223]). Lo mismo ocurre si se afirma que «la Ertzaintza tortura y asesina ... v 
se añade, en una concentración pro abertzale, que «esos disparos mataron a Luz» y que .. 10•5 
carceleros torturan y asesinan» {SAP Guipuzcoa, Sección 1.ª. 138/2002, de 21 de junio. FO 2 2 
IJUR 2003\ 97711]), o si se grita en una manifestación «"Gora ETA Militar'". "'Policía Asesina y 
Torturadora" y "A vosotros hay que aplicar la Ley Antiterrorista" ... » (SAP 907/ 2002 Vizcaya 
Sección 2.1 , de 8 de noviembre [ARP 2003\ 295) También la SAP 264/ 1998 Guipúzcoa, Secci~n 
i !, de 27 de julio, [ARP1998\ 2339)). La Enzaintza ha sido objeto de numerosos ataques, a craves 
de pancartas (en las que se afirma, por ejemplo, «otro luchador muerto por las manos asesina' 
de la Ertzaintza, el pueblo no perdonara» -cfr. SAP 53/ 2001 Guipúzcoa {Sección 1.ª) de 23 de 
febrero [ARP 2002\272)) y pintadas en las paredes {SAP 272/2002 Vizcaya, Sección 2 ª· de 11 de 
abril [JUR 2002\ 228348)) La resolución más cuestionable de las d ictadas hasta el momento e~ 
la SAP Guipuzcoa {Sección J.!) de 29 de septiembre 2001, FD 3.º [JUR 2002\ 107332), en la que 
se absuelve a los condenados por haber colocado diversos carteles objetivamente injuriosos 
contra la Ertzaintza porque «el hecho típico consiste en la elaboración (redacción e impresión) 
de los carteles injuriosos y a los acusados no se les reprocha conducta alguna relacionada con 
dicha "elaboración"». Considera la Sala que no ha quedado acreditado que los acusados tuvie­
ran dominio sobre el hecho delictivo, por lo que no pueden ser considerados autores. 

Además de las resoluciones judiciales reseñadas hasta el momento. debemos ci tar la Senten­
cia AP 22/1999 Albacete (Sección 2.•) de 17 de febrero [ARP 1999\456], que hemos citado en el 
com entario al art. 496 CP. y en la que se absuelve al autor de un artículo de opinión, y al di­
rector del penodico en el que se publico, de un delito de injurias sobre la Polic1a de Albacete. 
al no haber quedado acredi to el animus 1111urandi. 

Sin embargo, un escrito antimilitarista y que discuta la noción y el alca nce de la patria se 
encuent ra amparado por la li bertad de expresión del art. 20.1.a) CP (STS 16-10-1984, a la que 
se alude en el comenta rio de TOMAS V1vEs). 

Los delitos recogidos en el art. 504 CP precisan de un dolo genérico (excepcion hecha del 
referido a impedir a los miembros de altos organismos asislir a las reuniones, que. por su 
configuración. requiere de un Dolo directo). 

Artículo sos 
1. Incurrirán en la pena de prisión de seis meses a un año quienes, sin ser miembros de la cor· 
poración local, perturben de forma grave el orden de sus plenos impidiendo el acceso a los mis· 
mos, el desarrollo del orden del día previsto, la adopción de acuerdos o causen desórdenes que 
tengan por objeto manifestar el apoyo a bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas. 

2. Quienes, amparándose en la existencia de organizaciones o grupos terroristas, calumnien, 
injurien, coaccionen o amenacen a los miembros de corporaciones locales, serán castigados con 
la pena superior en grado a la que corresponda por el delito cometido. 

J·ronc1sco Javier Mal w Pomlla 

El origen del primer apartado del art 505 se encuentra en la Ley Organica 7/2000. de i z de 
diciembre. de modificac1on de la Ley Organica 10/ 1995 de 23 de noviembre. del Código Penal 
v de la Ley Organica 5/ 2000. de 12 de enero. reguladora de la Responsabilidad Penal de lo> 
Menores, en relacion con los delitos de terronsmo. 
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En relación con las corporaciones locales, se incluyen dos novedades. De un lado, se agrava el 
dehtode atentado contra la autoridad s1 afecta a miembros de una corporación local (art 5512 
CP). De otro. y es lo que ahora nos interesa. se introduce un nuevo tipo penal para quienes. 
«Sin ser m iembros de la corporación local. perturben de fo rma grave el o rden de sus plenos 
impidiendo el acceso a los mism os, el desarrollo del orden del día previsto, la adopción de 
acuerdos o causen desórdenes que tengan por objeto manifestar el apoyo a bandas armadas. 
organizaciones o grupos terroristas» y se introduce un agravante para quienes. «amparándo· 
se en la existencia de bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas, calumnien. in1u· 
nen, coaccionen o amenacen a los miembros de corporaciones locales, [que] serán casugados 
con la pena superior en grado a la que corresponda por el delito cometido» 

Para el examen del pr imer apartado del art. 505 CP resulta útil traer a colacion el análisis rea­
lizado del art. 497 CP, en el que se castiga la perturbación grave que se produzca en una sesión 
parlamentaria, al que nos remitimos Es oportuno hacer ver, sin embargo. que existen algunas 
diferencias entre ambas regulaciones. En relación con las Corporaciones locales. solamente se 
sancionan, en primer lugar, las perturbaciones graves y no las menos graves (cfr. art. 497.2 CP). 
Pero es que. además, para que se active el tipo penal será imprescindible que dicha perturbación 
produzca alguna de las consecuencias previstas en el art. 505.1 CP: impedir a) el acceso a los mis­
mos; b) el desarrollo del orden del día previsto; c) la adopción de acuerdos, o d) cause desórdenes 
relacionados con el apoyo al terrorismo Mientras que los tres primeros supuestos previstos alu­
den a resultados concretos, el último remite. más bien, a un delito de mera actividad 

No está claro si la protección penal que se dispensa a los consistorios se inscribe exclusiva­
mente en la lucha contra el terrorismo o es mas amplia. Esta úl tima es la opinion de CALDERÓN 
(3382). pero puede defenderse una posición distinta. entendiendo que las perturbaciones pe· 
nadas por el art. 505.1 CP son aquellas que guardan relacion directa con el apoyo a los grupos 
terroristas. Esto supondna, por ejemplo, que una queja vecinal por corrupcion política. o que 
pretenda llamar la atención de los representantes municipales sobre una determinada situa· 
cion ajena al terrorismo. sen a atípica desde la perspectiva del tipo penal en examen. 

La d ignidad de la corporación loca l parece ser el bien jurídico protegido, en este caso, aunque 
se trata de una defensa limi tada frente a quienes pretenden legit imar o apoyarse en grupos 
terro r istas. Puede concluirse. entonces, que la protección de las corporaciones locales exami· 
nada es mucho más modesta que la que el Código Penal ofrece a los Parlamentos. 

Aunque el art. 505.1 CP remite a un su¡eto plural («quienes» ... ) es evidente que el delito puede 
ser cometido también por una persona individual En todo caso, la sanción penal no podrá 
imponerse a quienes formen parte de la corporación local. La pertu rbación debe realizarse. 
por imponerlo así el t ipo penal, en el pleno de la corporación local {lo que excluye el realce 
penal de una perturbación que afecte a una comisión municipal). 

El art. 505.2 ha sido incorporado al Código Penal a través de la Ley Orgánica 1/ 2003, de 10 de 
marzo. para la ga rantía de la democracia en los Ayuntamientos y la seguridad de los Conce· 
¡ales. En este caso. se opta por agravar el reproche penal que deben merecer las calumnias. 
las injurias. las coacciones y las amenazas verti das sobre miembros de corporaciones locales 
cuando éstas se amparen en la existencia de bandas armadas o grupos terroristas, imponién· 
dose la pena superior en grado a la que corresponda. Enfocado así. el alcance de este precepto 
es mucho más limitado que el contenido en el art. 496 CP en relación con los parlamenta nos. 

En relacion con los utulares del delito, ni se restnnge la auton a a quienes no sean miembros 
del consistorio ni se protege al consistorio como sujeto pasivo, s ino a sus m iembros. Es cvi· 
dente, srn embargo. que la protección de estos es instrumental para que el propio consistorio 
pueda desempef1ar un normal funcionamiento. Por tal motivo resulta obvio que estamos 
en presencia de un delito pluriofensivo. en el que se ventila la libertad del conce¡al y el libre 
funcionamiento del Ayuntamiento 
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Por otra parte. debe subrayarse que, en el caso que nos ocupa nada se indica de los efecto 
que tendna la exceptio veriwtis en relación con los dehtos de injurias y calumnias. Aunqu; 
algunos autores han defendido que no operan en el dehto que examinamos (Calderon 2oo~ 
3382). es posible entender que, estando en presencia de una norma de agravación de condu:. 
tas descntas en otro lugar del Código Penal (arts. 208 y 205 CP), siguen siendo plenament 
operativas las previsiones contenidas en los arts. 207 y 210 del mismo cuerpo normativo. e 

Sección 2. ª De la usurpación de atribuciones 

Artículo 506 

La autoridad o funcionario público que, careciendo de atribuciones para ello, dictare una dis· 
pos ici~n general o smpendiere su ejecución, será castigado con la pena de prisión de uno a 
tres anos, multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público po 
tiempo de seis a doce años. r 

Florencia de Marcos Madruga 

El bien jurídico protegido sería independencia. integridad y exclusividad de la funcion legis 
lal!va 

Se trata de un delito especial ya que sólo puede ser sujeto activo el funcionario público o Ja 
autoridad. El art. 377 del CP 1973 hacia mención exclusivamente al funcionario público, por Jo 
que la nueva redacción despe¡a cualquier duda respecto a s1 estas últimas podían ser su1etos 
activos del delito. 

La acción sería dual. pudiendo consistir bien en dictar una disposición general o bien sus­
pender su ejecución. en ambos casos por quien carece de poderes para ello. Por d1sposic1ón 
general han de entenderse comprendidas tanto las normas con rango legal en sus diversas 
modalidades (arts. 81 y siguientes CE). como las reglamentarías (art. 7 CE). 

Se trata de un comportamiento doloso encaminado a invadir las competencias de quienes 
tiene atribuciones para dictar di sposiciones generales, bien asumiéndolas, bien dejando sin 
efecto la efectividad de las dictadas por aquéllos. 

Artículo 506 bis {Suprimido.} 

Artículo 507 

El Juez o Magistrado que se arrogare atribuciones administrativas de las que careciere, o 1mpi· 
diere su legitimo ejercicio por quien las ostentare, será castigado con la pena de prisión de seis 
meses a un año, multa de tres a seis meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo 
de uno a tres años. 

Florencia de Marcos Madruga 

El bien jundico protegido en este delito sena la div1s1on de poderes desde la perspecllva de l.i 
proteccion de los ambitos propios de actuación de la Admm1strac1ón, s1 bien también ha de 
comprenderse amparadas las funciones guhernal!vas que en ocasiones desarrollan Jos m1em 
bros del Poder judicial conforme a la LOPJ. tal y como apunta MANZANARES SAMANIEGo (1997). 

TÍTULO XXI Delitos contra la Constitución Artículo 508 

sujeto activo de este delito especial es el Juez o Magistrado, consistiendo la conducta pu.nible 
bien en arrogarse atribuciones administrativas a1enas. bien impidiendo el e1erc1:10 leg1t1mo 
de las mismas al que las tuviere. Atribuciones de carácter administrativo es un termino que. 
en ~entido negativo. se contrapone a atribuciones de ca rácter 1urísdiccional. Ha de tenerse en 
cuenta que no todas las actuaciones de los Jueces y Magistrados tienen este último caracter, 
sirva de e1emplo las funciones gubernativas que e¡ercen los Presidentes de los Tribunales 

Superiores de Justicia. 
En cuanto al elemento subjetivo. se trata de un delito eminentemente doloso. lo que imph· 
ca tanto el conocimiento de la nota de a1ene1dad de las competencias, como la voluntad de 
hacer suyas esas facultades o vetar su ejercicio a quien las ostente. Po~ lo tanto .. en los :asos 
de atribución dudosa no cabe incurrir en esta figura No siempre es fac1l la dehm1tac1on de 
competencias entre la Administración y el Poder Judicial, siendo el cauce de resolucion de los 
conflictos el fijado en la LO 2/1987. de 18 de mayo. de Conflictos Jurisdiccionales. 

Artículo 508 

1. La autoridad o funcionario público que se arrogare atribuciones judiciales o impidiere eje· 
cutar una resolución dictada por la autoridad judicial competente, será castigado con las penas 
de prisión de seis meses a un año, multa de tres a ocho meses y suspensión de empleo o cargo 
público por tiempo de uno a t res años. 
2. La autoridad o funcionario administrativo o m ilitar que atentare contra la independencia 
de los Jueces o Magistrados, garantizada por la Constitución. dirigiéndoles instrucción, orden o 
intimación relativas a causas o actuaciones que estén conociendo, será castigado con la pena de 
prisión de uno a dos años, multa de cuatro a diez meses e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de dos a seis años. 

Florencio de Marcos Madruga 

§1. USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES JUDICIALES 

El bien jurídico protegido con esta figura delictiva sena la división de poderes en su vertie.nte 
del ejercicio de la función jurisdiccional. art. 117.3 CE y 2.1 LOPJ. que corresponde exclusiva· 

mente a los Jueces y Tribunales. 
Se trataría de un delito especial, debiendo ostentar el sujeto activo. en ambos supuestos. la 
cualidad de autoridad o funcionario no integrante del Poder Judicial. 

La conducta sancionada es plural, bien bajo la forma de ejercicio de competencias propias de 
los Jueces o Tribunales por autoridad o funcionario público situado extramuros del Poder 
Judicial, bien bajo la fórmula de obmuccion al ejercicio de la potestad judicial. 

En el primer caso. el delito se comete por el hecho de arrogarse atribuciones judiciales. lo que. 
desde un punto de vista objetivo. exige que haya una actuación del funcionario administra· 
uvo que éste no se encuentra facultado para realizar. porque no penenece al ámbito de las 
materias que son propias de las funciones que él desempeña. sino precisamente al ambno de 
las que competen a la Autoridad judicial (STS 1-10-1993 !RJ 1993/ 7465]). 
La modalidad de obstrucción al ejercicio de la potestad jurisdiccional se integra por la ohs 
taculizac1ón. por cualquier medio de la ejecucion de una resolución judicial. con mdepen 
ciencia de su forma. esto es cualesquiera de las del art. 245.1 LOPJ (sentencia. auto o prov1· 
denc1a). siendo indiferente que sea o no firme (STS 14 3-2006 [R/ 2006/ 1715]). El único hm1le 
se encontrana en aquellas resoluciones judiciales que supongan una flagrante transgrcs1on 
de las mas elementales normas o derechos (STS 1-2-1990 [RJ 190/ 1023]). Se trarana con esta 
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